Consejo Nacional de Operación

CNO


ACTA DE LA REUNION No. 83

Fecha:
Diciembre 2 de 1998

Lugar:

Hotel Cartagena Hilton- Cartagena

Hora:

6:00 P.M.

ASISTENTES PRINCIPALES:

CHIVOR S.A. 



Fabio Berón Zea.

CORELCA




Andrés  Yabrudy

CODENSA S.A. 



Víctor Jiménez López

EBSA





Libardo Ramírez 

EMGESA




Luis Fredes B.

EEPPM




Rafael Pérez C.

EPSA





Bernardo Naranjo 

ISA





Juan Diego Gómez

ISAGEN




Alberto Olarte A.

PROELECTRICA



Reynaldo Foschini A.

TERMOFLORES



Hilberto Díaz M.

CND





Pablo H. Corredor A.

INVITADOS:





CODENSA S.A.



Olga Cecilia Pérez R.

EMGESA




Fabio Quitián R.

EEPPM




Ana C. Rendón E.

ISA





Juan Diego Gómez

ISA 





Alvaro Murcia C.

ISA





Edgar Enrique Díaz H.

ISA





Ever Maya S.

MERILECTRICA



Tomás F. López  T.

NORDESTE




Wilson Uribe V.

UPME





Arcenio Torres A.

Secretario Técnico:

Germán Corredor A.

Actúa como Presidente el Dr. Luis Fredes B.

TEMARIO


1. Informe Comités

2. Informe Seminario Mercado Mayorista

3. Varios

DESARROLLO DE LA REUNION

Se verifica el cumplimiento del quórum reglamentario.

1.
INFORME DE COMITÉS
El Secretario Técnico informa que la semana anterior se efectuó una reunión con los presidentes de los comités y subcomités donde se presentó un informe de las actividades de cada  grupo y se definieron los mecanismos de coordinación con el secretario técnico. Se definió hacer, en lo posible, reuniones con este grupo previas  a las reuniones del Consejo.

Comité de Distribución. Se informa que se efectuó la primera reunión, en la cual se eligió como presidente a Codensa. Se está trabajando en las tareas asignadas por el C. N. O.  referentes al manejo de las demandas operativas y al cumplimiento del reglamento de distribución, establecido en la resolución  070 de 1998 de la CREG.

Comité de Centros de Control.  Se informa que se nombró como presidente a EE.PP.M. En  la última reunión se analizó la visión de largo plazo del C.N.D. sobre la coordinación, supervisión y operación del S.T.N., del cual se concluyó sobre la importancia de revisar para esta visión, el tema de seguridad del sistema y el de costos del servicio. El comité solicita al C.N. O. contratar una consultoría con el fin de evaluar este último aspecto.

El C.N.D. solicita que, dada la importancia de este tema, sea tratado en una próxima reunión del Consejo. El Consejo aprueba la solicitud del CND. En consecuencia el tema será tratado en una de las primeras reuniones del próximo año.

Comité de Operación. Se informa que se eligió como presidente a EE.PP.M. Se anexa informe del comité, el cual forma parte de la presente acta.

Se trata el tema del Consejo telefónico. Al respecto, el presidente del Consejo plantea que hubo errores en el procedimiento, puesto que el Comité de Operación no puede citar un Consejo telefónico. 

EE.PP.M, manifiesta que se debe tener en cuenta el trabajo del comité.

El Consejo decide convalidar la decisión del Consejo telefónico, en el cual se presentaron 8 votos a favor y uno en blanco, respecto a tomar los mínimos operativos, de acuerdo con el documento ISA…. Se adhieren con votos a favor Termoflores y Emgesa.

Teniendo en cuenta el vacío reglamentario sobre la citación telefónica, el Consejo acuerda que el Presidente, el Secretario Técnico y el Gerente del C.N.D., podrán citar este tipo de Consejos, siempre que se trate solo un tema y que revista urgencia. Se requiere consultar a todos los miembros del Consejo y que al menos el 90% responda la consulta. Igualmente, la aprobación de un acuerdo por parte de un Consejo telefónico requiere el voto favorable del 75% de los miembros que respondan la consulta. 

Subcomité de Estudios Eléctricos.  Este subcomité viene analizando el tema de la responsabilidad frente a la disponibilidad de los elementos del transporte y, en especial la del transportador frente a situaciones operativas que le competen.

Sobre este tema, el Consejo considera que se debe profundizar más, tener en cuenta el estudio de Synex y acuerda solicitarle a la CREG que se pronuncie al respecto.

En consecuencia con lo anterior, el Consejo acuerda solicitarle una reunión a la CREG para tratar en forma general el tema de restricciones.

Subcomité de revisión y Vigilancia del SIC. Se informa que se nombró como presidente del Subcomité a EE.PP.M. Se viene tratando el tema de fronteras especiales. Igualmente se informó que se viene haciendo una gestión frente al Ministerio de Hacienda, con el fin que se le dé a la Bolsa de Energía el mismo tratamiento que a la Bolsa de valores, respecto al impuesto del 2 x 1000 en las transacciones bancarias.

Se sugiere que el SIC busque mecanismos de negociación con los bancos para reducir este gravamen teniendo en cuenta los montos de los depósitos que maneja la Bolsa.

2. INFORME SEMINARIO

El Secretario Técnico informa que ha habido una buena inscripción de asistentes y que con la colocación de “stands” y pendones, está asegurada la financiación del evento. Igualmente, han confirmado los conferencistas, a excepción del señor ministro de minas y energía quien tiene dificultades para asistir, debido a que el día sábado debe salir para México en las primeras horas de la mañana.

3. VARIOS

a)
El gerente del C.N.D. informa que están disponibles los cálculos del cargo por capacidad y que las empresas que quieran verificar en detalle los cálculos pueden ir a Medellín a revisarlos.

b)
Respecto al cambio de milenio, el Consejo acuerda advertir al Ministerio y a la Creg respecto a las connotaciones jurídicas que puede tener no tomar las medidas ordenadas por la ley al respecto.

c)
Isagen insiste en reconsiderar el tema de redespachos por vertimientos. Se hace lectura de carta donde expone  sus puntos de vista, de la cual se destaca la posición frente a las desviaciones, pues tal como fue aprobado por el Consejo puede atentar contra la seguridad del sistema.

El C.N.D. manifiesta que el tema es manejable, siempre y cuando se le informe previamente. 

El Consejo considera que si la desviación es autorizada por el C.N.D no debe haber problema.

En este punto el C.N.O. hizo claridad sobre el tratamiento comercial de las inflexibilidades y arranques de unidades térmicas cuyos costos se recuperarán incluyéndolos en el precio de oferta, en las horas en que la unidad de generación involucrada sea despachada.

d) Emgesa solicita autorización de desviación en la cadena Casalaco.

Después de una amplia discusión, el Consejo acuerda no autorizar la desviación solicitada por Emgesa y seguir tratando el tema de las desviaciones en un próximo C.N.O. 

e) Merieléctrica presenta el tema de generación de seguridad en el Magdalena Medio, puesto que el costo operativo es muy superior incluso al costo de racionamiento. El Consejo considera que no se puede obligar a ningún agente a generar a pérdida y por tanto, sugiere a Meriléctrica que oferte de acuerdo con sus verdaderos costos.

Se solicita tratar el tema con la Creg en la reunión que se sostenga con ellos.

El C.N.D. informa que la Creg lsolicitó de manera informal analizar si cuando una oferta supera el costo de racionamiento se debe racionar o no y sobre si el racionamiento es un recurso que se debe ofertar o no.

El Consejo acuerda pedirle a la Creg que haga la solicitud por escrito.

Se acuerda solicitarle a ISA información sobre el plan de eliminación de restricciones. 

f)
ISAGEN informa que se viene negociando con Ecopetrol el tema de los “take or pay” de gas y que, en principio, ha informado que solo puede satisfacer el 45% de los contratos de suministro firmados para el interior del país. Este aspecto no es coherente con el cargo por capacidad que obliga a tener contratos en firme de combustible para atender las situaciones críticas. 

Siendo las 9:30 P.M. se da por terminada la reunión
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